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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia

Real orden nombrando con el carác
ter de interino Médico forense y de 
la Prisión preventiva de Huele 
(Cuenca) a i). Francisco de la Mue
la Falcórt, Médico ti hilar de refe

r id a  ciudad.- Páginas 1257 y  1258.
Otra ídem a I). Luis Rimbau y  Gali- 

tibert para la Secretaríii del Juzga
do de primera instancia de ¡liaza.

* Página 1258.
Otra ídem a D. Anacleto Fernández 

Quejido para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción del distrito de San Vicen
te, de Sevilla.— Página 1258.

Otra ídem con el carácter de interi
no para la plaza de Vicesecretario 
de la Audiencia de Bilbao a D. Fer
nando Vi cal Gutiérrez, Aspirante a 
la Judicatura.--Página 1258.

Otra ídem para el Registro de la Pro
piedad de Arénalo a D. Francisco  
Delaado Parejo , que servia el de 
Valladolid.—Página 1258.

Otra ídem id. id, de Estepa a D. Nar
ciso Aparicio Lobit, eme servia el 
de Vitoria.— Página 1258.

Otra ídem id. id. de Liria a D. Salva
dor Almenar Esteva. que servía el 
de Soy unto.—Página 1258.

Otra ídem id. id. de Tamarite a don

Benjamín Ribelles Orth, que senda  
el de Cocentaina.—Página 1258.

Otra ídem id. id. de Bneza a Ü. Leo
poldo Aquilino Iglesia, que servía 
el de A ibcrique.—Página 125*8.

Otra ídem id. id. de Puerto de Santa 
María a D. Manuel Trájillo Martí
nez, que servia el de Algeciras.— 
Página 1258.

Otra ídem id. id. de Tarazona a don 
José Oliver Marti, que servía el de 
A mar rio.— Página 1259.

Otra ídem id. id. de Villadiego, a don 
Luis Pérez Alafia, que servía el de 
Puerto de Cabras.— Página 1259.

Administración Central
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — D i r e c c i ó n  g e n e 

ral de los Registros y del Notaria
do .— Orden resolutoria del recurso 
gubernativo interpuesto por el No
tario D. Francisco Monedero, con
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Alcalá de Guadaira 
a inscribir una escritura de opera
ciones parficionales.—Página *259.

M a r i n a .— Instituto y  Observatorio d e  
Marina. — Servicio Hidrográfico de 
la Armada.— Aviso a los navegantes. 
Grupo 19.— Página 1260.

H a c i e n d a . — Dirección general d e  lo  
Contencioso d e l  Estado. — Resolvien
do expedientes incoados en virtud 
de instancias solicitando exención  
del impuesto que grava ios bienes 
de las personas jurídicas.— Página
1262.

G o b e r n a c i ó n . —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e

Comunicaciones. — Delegación del 
Tribuna! de .Cuentas-del Reino en 
esta Dirección general.— 1 Jamando 
y emplazando a í). Esteban Ruiz 
Pérez, ex  Oficial de Correos.—Pági
na 1269.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación insiilnída en 
Salamanca por doña Josefa Vicente 
Lorenzo, denominada de Don Primi
tivo Vicente Lorenzo. — Página
1263.

Disponiendo que, a partir del día 1 de 
Abril próxim o pasado, se acredite 
a D. José Antonio Botella Domín
guez los dos tercios del sueldo de 
entrada de la Cátedra de Física y  
Química del instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Pontevedra . 
Página 1264.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Disponiendo que los Maes•

, tros que figuran en la relación que 
se inserta sg les expida el certifica
do de apfitvd para la enseñanza de 
la Apicultura.— Página 1264.

E c o n o m í a  N a c i o n a l . —  Dirección ge
neral de Industria. —Nombrando a 
¡). Enrique García Vigneaux para el 
cargo de Ayudante de la Verifica
ción de contadores eléctricos de la 
provincia de Gerona.— Página 1 2 6 4 .

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s , —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  ( 5 v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 4 0 ,

PARTE OFICIAL

s  M. el Hkv Don A l f o n s o  KID  

I q  D g . K  S M la KiíIN* Doña V i r i o  

ría Eugenia. S a H el Principe U 
Asturias c Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin n¡>veda*4 su importante salud

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 391.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Francisco de la Muela Fal- 
cón* Médico titular de la ciudad de

Huele; de conformidad con lo previ- 
nido en el articulo 12 del Real decre
to de 12 de Abril de 1915 y arfíen
lo 12 también del Rea! decreto de 29 
de Julio del citado año.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 3 
bien nombrarle, con el carácter de in
terino, Médico forense y de la 
preventiva de la ciudad de 
(Cuenca).
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De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Mayo de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Albacete.

N ú m , 392.

Excrmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría, va» 
qanM por traslación de D. Francisco 
5\ Rodrigara Bcnayas, en el Juzgado 
d© primera instan ría de Biaza, de ca
tegoría de eutrada,* que debe proveer».; 
se entre «Oficiales de Secretaría ; Le~ 

i Irados • que reúnan las condiciones/ ex
presadas en-: e l . Real -decreto,ide LVde 
.i Junio de > 1911, modificado ; por -él :.ide 
26 de Julio de i m 9

S. M. el Rey {q, D. g . ) . ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D, Luis Bimbau y ( AiUbem, único con- 

> cursante. !
Dé Real orden lo digoíja AL E. para: 

rtu conocimiento y efectos¡ eGR&f guien-j 
htes.. Dios;,gua.i*de«a'A/.'!'*E*umuéhos .años,; 
'Madrid, 14 de Mayo .de>í936. -1

' ESTRADA i
Señor ; Presidente: :dc«la AAiidienda’ de¡. 

ií-Madríd. ■ . i

Núm. 393. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
Mado por D. AnacMo .-Fernández Que
jido,. Secretario judicial excedente, d& 
categoría de térm n o, a quien i le fiiéi 
concedido su reingreso por Real or-l 
^en de 21 de Marro último,* y ide con-’ 
¿brmidad con lo prevenido en el -ar-j 
íículo 33 ídel Reai decreto de 1̂,° :de,; 

.< Junio de 1911, modificado ¡;por yel -de 
ÓIGrde Julio ’de ' j

S.;M. •el.*:REY;fq-i)..;g.): ha? tenido-a; 
bien nombrarle par^r ja Secretaría del¡ 
Juzgado de primera instancia e ins- 

; inscción del íüstrRo -de; San Vicente,- 
,«de Sevilla, vacan!* -por fallecimiento;
. ide. D. Camilo Ibáñcz ’BemUibéu, -que Jai 
'desempeñaba. i

De Real orden lo digo a V.'-E. para' 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . E. mochos años.' 
Madrid, 17 de Maye de 1930.

. ESTRADA |

Señor Presidente de la . Audiencia lie 
Valencia.

Nm. 394.

 Excm o . Sr.: Convocadas a oposicio
nes por4Real «ordea de 29 de Abril úl
timo, número 328 de la (A cc ta  iĥ  Ma
d r id  del día 29 del mismo mes, .para 
proveer las niazas de Vicesecretario.

vacantes en esa Audiencia y en la de 
Almería, y ocho más que.han de cons
tituir el Cuerpo de Aspirantes, con ob
jeto de que el. servicio público se haga 
en la Secretaría de esa Audiencia con 
la regularidad de siempre,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con el carácter de in
terino, para la plaza de Vicesecretario' 
de esa Audiencia, vacante por pase a 
otro destino de D. Pondo Sabater Ca
sillas, que la servía, y dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas, a don 
Fernando Vidal Gutiérrez, Aspirante a 
la Judicatura con el número 20 de-la 
escala del Cuerpo, que reúne Jas con
diciones legales.

De Real ordenólo jdigo a Y. Ib. para 
su conocimiento yy 'efectos consiguien
tes, Dios guarde ¡a Y . E. muchos 
Madrid, 22* de Mayo, de 1930. \

ESTRADA

Señor Presidente. de ; Ja Audiencia . def 
RMhím.

Núm. 395.

I lm o . S r .:  S .  M . e l R e y  (q .  D . g . ),  
con sujeción a Jo dispuesto en el ar
tículo 303 de la; ley Hipotecaria., ha te

s-nido a ' bien nombrar parael. Registro 
de la í Propiedad de Árévalo, de pri
mera clase, a D.-Francisco Delgado Pa- 

< rejo, que servía el de Valladolid.
; D e:Real orden; lo digo a V.' I. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos -años. -Ma
drid,' 23- de' Mayo-de '1930. ■ -

•ESTRADA

‘.Señor •; Director .general;de.? los 7 Regis-'
tros y : del Notariado,

Núm. 1896.

Ilmo.S r.: S. M. el R ey (q .  D. g.), 
con-sujeción a lo dispuesto en e l . ary 
líenlo 303de la ley Hipotecaria, ha te
mido a bien nombrar para el Registro 
de: la;'Propiedad de:Estepa, de....prime
ra clase,*; a D. Narciso Aparicio Lí>bet, 
'■que servía él ■ de Vitoria.

De Real'ordendo; digo a V.; L para 
su. conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años; Msu 
drid, 23. de^Mayo-'de11930. -*

.ESTRADA

Señor Director general de los Regis
tros • y del Notariado^

Núm. 397.
I lmo. Sr.: .S. M. el R ey (q .  D. g , ) , 

con sujeción a lo -.dispuesto en el ar 
tíüulo:-303 de la1 ley Hipotecaria, .ha- te
nido a bien nombrar para el Registro

de Ja Propiedad de Liria, de primera 
clífse, a D, Salvador Almenar Esteve, 
que servia el de Sagunto.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma- 

;.drídr .23;ider:Mayo de ■ 1930.'

ESTRADA

'Señor i#irtBOtor.:.general de los Regis
tros-y vdél: Notariado.

N úm. 398.
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g. ) ,  

con* snje&Sún • ,a ido t dispuesto en el ar
tículo i303 de .-Ja- ley -Hipotecaria, ha te
nido a «• bien? .nombrar para el Registro 
de ría Propiedad de Tamarite, de; pri* 
mei?a 'cíasela - D; Benjamín..; Ribélles' Or
lé?, “ que -servía el de Gocen taina.

De -ReaI orden lo digo a V. I. para 
su conoeimiento y efectos oportunos. 
Dios-?guá«de;■, a/Vp L -muchos años, Ma- 
drid, :23 de-Mayo Me 1930.

ESTRAD A■

Señor Director,;general de los Regis- 
otros ayódél f-Notariádo.

Núm. 399.

Ilm o . S r.: S . M . el Re y  .(q. :D. g .), 
con r Síileéión:¿a alo; 'dispuesto en  ̂él ar- 

; Rquío 803 ;de la ley Hipotecaria, ha te- 
; nido; a 'Ríen para el Registro
de la Pro|>iedad de Baeza, de segunda 

•‘■cíasela: D.rLeppoMo -Aquilino ■ Iglesia, 
' qu eserv ía  r/©l ■ !de -Alberique,

D e;Réáiqoitdjensjo• /digo a V /I. para 
su coppcimionto y, efectos oportunos. 
Dios^guarde-a ;/V.; L. muchos. años; Ma- 

- tdrid,- v23î der:M9>’o;íde 1930.

ESTRADA- ■

:-:Señor bRirefetor/'general, de-los 'Regís* 
; iros yy'déTNótariado.

Núm. 400
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con -.sujeción fio 'dispuesto en..;el ar* 
tícnlo ;30‘i  :dc. la? ley; Hipotecaria, ;ha-- te*

. nido a bien nombrar para el Registro 
de Ja Propiedad de Puerto 'de Santa 
. María, .de;¡tercera clase,: a D. Manuel 
Trujillo. Martínez, que servía el de Ái- 
geciras.

De Reeri orden lo. ¡digo a V. I.,-para 
su. conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V/L muchos :años;;Ma-. 
drid; 23■ ”de‘ Mayo- 'de" 1930.

ESTRADA -■

..Director ;gencral de los Regís
u os y 'del Notariado. ■ * ..
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Xfiúm. 401» "

Ilmo, Sr . : S . M. el Rey  (q , D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en .él a r 
tículo 303 de la .ley Hipotecar... a, ha te
nido a bien nombrar para  el Registro 
de Ja Propiedad de Tarazona, de cuar
ta clase, a D. - José .OH ver Martí, .que 
se rvia -el de A murrio.

De Real orden lo digo a Y. L para  
ms conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mu
er  id, 23- de Mayo de 1930.

E S T R A D A ■
Señor Director general de dos Regis

tros y  del Notariado.

Núm. 402.
I l mo. S r . : S, M. el Re y  ( q, D .  g . ) ,  ' 

con •sujeción a . lo  dispuesto ea él a r 
tículo 30S.de la ley H ipotecaria ,-ha-te
nido a : bien- nom brar  pa ra  el ..Registro 
de la Propiedad de Villadiego, de cuar
ta clase, a  Ib ; Litis Pérez Olaña. que 
servía el de Puerto de Cubras;

: De • Real* oréen lo digo a Y. L p a r a  
su conocimiento y  efectos . oportunos». 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 'Ma
drid, 23 de M ayo.de 1939,

ESTRADA
Señor Director general • de 'los Regis

tros y  del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS .Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr,: .En el recurso  guberna ti
vo in terpuesta  por el Notario D. F ra n 
cisco Monedero contra-la-negativa dei 
Registrador dé la P ropiedad  de Alcalá 
de Guada ira a in sc r ib ir  una escritu ra  
de operaciones partí clónales, pend ien 
te en este Centro - en v ir tud  de ape la
ción dei r e c u r r e n te :

Resultando que el Notario de Sevi
lla D. -Francisco-Monedero Ruiz . auto
rizó en 26 de Marzo de 1929 una es
cr i tu ra ,  de manifestación y adjudica
ción hered itar ia ,  en la q u e -compare
ció con la -capacidad necesaria, a jui
cio del Notario, doña María Carolina 
de la Rosa Pérez, y se hizo constar 
que doña María de la Concepción de 
la Rosa Pérez soliera, falleció en-aque
lla ciudad .de Sevilla el 19 de Febrero  
de 1929, extremo que se acreditó  con 
la certificación co rrespondien te ; que 
dicha señora falleció bajo testamento 
abierto, que bahía otorgado en Sevilla 
el 18 cíe Sepfienibre de 1915, .ante el 
Notario D. J o s é  María del Rey Delgado, 
y en el - cual, entre otras disposicio
nes, instituyó' por su. ú n ica -y  .univer
sal h eredera  -en todos .sus. bienes, de
rechos y acciones a su herm ana, #ia

compareciente, doña María Carolina 
de la 'R osa ,  quedando uñida  a la es
cr i tu ra  una p r im era  copia del testa-' 
m ente;  que se afirmó en la escritura; 
que el testamento “ era el único  otor
gado por dicha causante, pues aunque! 
k\ 'certificación- expedida por él Jefe; 
del Registro de Actos de última volun
tad en 13 de Marzo del corr iente año 
resulta ser negativa,* a la señora com-j'

: pareciente -le consta su existencia, cu-; 
yo certificado me entrega para  que lo; 
deje unido a la escritura matriz, a l ! 
objeto cíe que salga inserto  en las co-fi 
piáis...” ; que los únicos bienes que 
existían al fallecimiento -de doña Con-, 
copetón son dos mitades proin  divisas i 
de las siguientes fincas: una casa de| 
la villa Dos Hermanas en la calle que¡ 
se llamó Real de Sevilla, hoy Nuestra! 
Señora de Yalrne, núm ero 5, y otra! 
casa en aquella ciudad, en la calle; 
H ernando  Colón, núm ero 3, cuya ¿ ex
tensión y linderos se prec isan ; que el, 
caudal inventariado ascendía a 29.500* 
pesetas, adjudicándose a doña María; 
Carolina, la que acepta pura  y simple-; 
mente la herencia  de doña María de 
ia Concepción, aprobando y ratifican
do la escritura en todas sus par tes :  

Resultando que p resen tada la escri
tura  de 2-6 .de Marzo de 1929 en el Re-' 
gistro de la P rop iedad  de Alcalá, se 
puso en la misma la n o ta 'q u e  sigue: 
“No adm itida  la inscripción  de este 
docum ento en cuanto a la mitad, p ro - ’ 
indiviso de la casa rad icante  en este 
d is trito  hipotecario , p o r  no ta rse  el d e 
lecto  de resultar  contrad ic torio  el cer
tificado negativo del. Registro general 
de Actos de última voluntad, del tes- * 
lamento  que se inserta, como ún i
co otorgado pqr el .causante, y haber  
transcu rr ido  tre in ta  días hábiles desde 
la presentación sin haberse subsanado 
dicho defecto ni pedido anotación p r e 
ven t iva” :

Resultando que D. F rancisco  Mone
dero Ruiz, Notario autorizante de la 
escritura de referencia, in terpuso re
curso gubernativo contra la califica
ción an terio r  en solicitud de que se 
declarase que la escritura de 28 de» 
Marzo de 1929 se hallaba extendida 
con sujeción a las formalidades lega
les, fundando  su personalidad para  in
te rponer  el recurso, limitado a la de
claración de que ¿1 documento se halla 
autorizado con arreglo n  las formalida
des y disposiciones legales, porque la 
nota recurr ida  se funda en datos teni
dos en cuenta para la redacción del 
instrum ento  y consignados por el c r i 
terio observado por el particu lar  y es
tudiando el problema con los argu» 
mentós que creyó pertinentes:

Resudando que el Registrador de la 
P ropiedad  alegó en defensa de su no
ta: que ésta se funda en la patente 
contradicción que existe entre el cer
tificado negativo del Registro general 
de Actos.dé última voluntad, aferente 
as causante de la adjudicación de bie
nes que en aquella se contiene, y el 
título o testamento cuya inscripción se 
pretende y en la vigencia del p recep
to imperativo del último párrafo  del 
artículo 71 de dicho Reglamento, que 
considera defecto que impide la ins
cripción el resultar contradictorio  el 
contenido deí certificado dei Regisiro 
con el íitulo cuya inscripción se p r e 
tende; que el motivo denegatorio con
siste, pues, en la contrad icc ión  entre

dos éfteameístes incorporados a la es
critura -calificada, no autorizados ni 
'expedidos por el recurrente, estando, 
por otra parte, todos ellos ajustados 
a las exigencias legales y reglamenta
rias, y, por Jo tanto, por mucha ampli
tud que se quiera dar ni concepto de 
defensa del crédito profesional, la ca- 
M eaeión  hecha no está fundada en 
.defecto del instrumento público ni en 
m otivos que puedan afectar al decoro 
o crédito profesional, únicos casos 
com prendidos en el número 2.° del ar
tículo 121 dé! referido Reglamento h i
potecario; y que carece el recurrente 
de p m on álid ad  como tal Notario au
torizante para interponer el recurso, 
que épicam ente podrán entablar las 
personas que -expresa el número 1? 
del citado artículo, que reglamenta lo* 
preceptos del 66 de la ley Hipote
caria :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Sevilla declaró que el 

‘Notario recurrente carecía de perso
nalidad para formular este recurso, 
fundándose en que el Registrador apo
yó su nota denegatoria únicamente en 
que aparecía como contradictorio el 
certificado negativo del Registro de 
Hit to a s voluntades y el testamento que 
servia de bese para la adjudicación  
autorizada por el Notario recurrente 
sin atacar formalidades de la escritu
ra, por lo que no podía ser tenido en 
cuenta ni aun ampliado el número 2.“ 
del artículo 121 del Reglamento Hipo
tecario :

Resultando que D. Francisco Mone
dero se  alzó de la anterior resolución  
presidencial ante este Centro, insis
tiendo en las razones alegadas en su 
informe y agregando: que es unánime 
la jurisprudencia de la Dirección de 
los Registros sobre el particular, Re
soluciones de 20 de Junio de 1917, 14 
de Septiembre de 1920, 17 de Octu
bre de 1925 y 31 de Marzo de «1926 
abonan la aplicación, y que en el re
curso que motivó la Resolución de 11 
de Diciembre de 1926 sobre él mismo 
asunto ahora 'discutido, no se alegó 

♦ por él Registrador de Alcalá, el mismo 
titular que ahora, la falta de persona
lidad del recurrente:,

Vistos él artículo 121 del Reglamen
to hipotecario y las Resoluciones de 
esta 'Dirección general de 5 de No
viembre de 1901,'10 de Junio de !908f 
29 de Junio de 1917 y 31 de Murza 
de 1928:

Considerando que 1a nota recurrida 
se'apoya en. documentos que no sólo 
han sido tenidos en cuenta por el No- 
tr¿lo Sr. Monedero Ruiz, sino que han 
sido Insertarlos en la escritura por 
aquél autorizada a 26 de Marzo de 
1329 y, en su virtud, el prestigio pro- 
ó* fionnl del ^'cúrrenle queda afectado 
p»u la afir? eión de que las contra
en Norias indicaciones contenidas en 
el .tííM'io inscribible son un obstáculo 
para qué éste produzca sus normales 
electos:

Considerando .que, según constante 
■ doctrina de este Gen tro directivo,  el 
artículo 321 d d  Reglamento h ipoteca
rio concede ai Notario autorizante de 
un íR.Siru'incnto público e a 2 6 ccdo por  
ei Registrador de la P ropiedad  la fa
cultad de com-fiar el recurso g u b e r 
nativo cuando la calificación se apo
ya en motivos que por haber  sido co
nócelos y le nidos en cuenta,  como* en 
el caso óblete de este recurso,  pudiéh
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rnn dar lugar a la creencia de que di» 
cho fedatario no sabía ap rec ia r  el al
cance de las relaciones o pa rt ion la rj- 
dades ju ríd icas  en cuestión, al pro
veer a las dificultades y tra ta r  de ob
v iar  los inconvenientes que en reali
dad se opusieran  al 'natural desenvol
vimiento de la voluntad de los otor
gantes :

Considerando  que el problema re
lativo a los efectos que deba p rodu
cir  la existencia de un certificado de 
actos de última vohm tad con trad ic to 
rio en la realidad ju ríd ica  afecta de 
tal inodo al N otariado y es de tan gra- 
ve actualidad, que precisam ente el te
ma de la Memoria que este año deben 
rem itir  los Registradores con los es
tados a que se refiere el articulo 514 
del Reglamento h ipotecario  versa so
bre las modificaciones ú ltimam ente in
troducidas  en esta materia por el Re
glamento notarial,

Esta Dirección general ha acordado  
declarar,  con revocación del auto ape
lado, que el Notario  autorizante de la 
escritu ra  calificada tiene facultades 
para  in te rponer  este recurso g u berna
tivo.

Lo que, con devolución Jel ex p e 
diente original, com unico  a V. I para 
su conocim iento  y"efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de Mayo dé 1930.- -El Direc
tor general, Redro Sabau.
Señor Presiden te  de la A udiencia de

Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

A viso  a los nu vepan tes .
A d v e r t e n c i a . -  Las domerós son ver

daderas  contadas desde 0o a 360° a 
p a r t i r  del N., en el sentido del movi
m ien to  de las agujas de un reloj, Las 
relativas a luces, incluso sus sectores, 
de i lum inación y de peligro se dan 
desde el mar, és decir ,  desde el bu
que; las dem ás-desde  el punto  de re
ferencia, Las longitudes se refieren al 
m eriad iano  de Greenwich. Los a lcan 
ces de las luces co rresponden  a tiem
po claro o rd inar io .  Las p ro fu n d id a 
des se refieren a la ba jam ar  de sizi- 
gias equinocciales. Las a l titudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al rec ib irse los Avisos, corr í janse  
los Planos, Carias,. Derroteros  y L ibro  
de Faros.

GRUPO 19
DEL NUMERO 563 AL 588

ATLANTICO N O R T E ,  PORTUGAL, 
COSTA S.—Información sobre alm a
drabas.—A visos aos Navegantes, n u 
mero 12 Lisboa, 1930.
Níim. 563. — Detalles. — Se en cu en 

tran  caladas, en la costa S. de Portu 
gal, las siguientes a lm adrabas:

Abobora.— F erro  do Pego. Lat i tud :  
37° T  2 N. Longitud: T  31’.2 W.

Medo das Casas.— F erro  do Pego, 
La t i tud :  37° 5 \5  N. Longitud : 7“ 34\ 1 
W.
 ̂ Barril.—Ferro do Pego.—Latitud :  

37* 5\7 N. Longitud: T  37*.l \V-

Livramento.— Ferro  do Pego.— La
titud :  37° r , 8  N. Longitud: 7o 40’,1 W.

Cabo de Santa María. — Ferro  do 
Pego.—L a t i tu d : 36° 58\5 N. Longitud : 
7° 59',3 W.

Ramalhete.—F erro  do P e g o . - 'L a t i 
tud: 36" 58*,9 N. Longitud: 8o 3\1 W.

En los meses de Abril a Agosto, de
be darse un resguardo de 3,5 millas 
a la costa del Algarve, entre  ei m eri
diano de Gil arte ira y la barra del Gua
diana. y del 15 de Julio a 15 de Agos
to. debe darse el mismo resguardo a 
la parte de costa desde la barra  de 
Faro  a la del Guadiana.

Queda libre la en t rada  a la barra 
de. Faro y Olhao y a la del Guadiana.

(Aviso núm ero  563, 9 de Mayo de 
1930.)

Carta del Almirantazgo inglés, mi
me ro 92. — ( á \ r ía , número 115-A. — 
R. H. L, - Cartas portuguesas, núm eros 
7-P y 9-P.
ATLANTICO NORTE, ISLAS DE CA

BO VERDE (Portugal) .  -  Isla San 
Antonio. --  Bahía T a r r a í  al. — Correc- 

. ción al Derrotero número 4»—Servi
cio Hidrográfico. Revisión.
Núm. .564. - Página 280.— Líneas 14 

y 15, donde dice “ siete o cinco me
tro s”. debe dec ir  “7,3 m etros”.

Página 280.---Línea 16, donde dice 
“punta  S. re fe r ida” , debe dec ir  “ pun
ta S., te rm inación  de la p laya” . 

P á g in a '280.—Línea 17, donde dice 
“N. 16“ K. con sólo siete a c inco me
tro s” , debe dec ir  “10° con sólo 6,4 
m e tros”.

Página 280.-  L ineas 19, 20 y 21, 
doñee dice “al N. 65° W. distancia, un 
cable largo, sobre el cual se sondan 
1.8 m etros” , debe dec ir  “al 259' a un 
cable largo de d istancia, so b re 'e l  que 
se sondan  8 m etros” ..

(Aviso núm ero 564, 9 de Mayo de 
1930.)
MAR MEDITERRANEO/ITALIA, COS

TA NW.—Liguria.—Puerto de S. Re
no.—Próximo cambio en la caracte
rística de las luces.—Avissi ai Na vi
ga n ti, núm 651140. Genova. 1930. 
Núm. 565.— S itu a c ió n . - -L a t i tu d : 43a 

49" N. — Long itud : 7° 47’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.- -P róx im am en te  las ca rac 
terísticas de las luces, roja de ocul
taciones, de la cabeza del muelle Sur, 
y la fija verde situada cerca de la ca
beza del muelle Norte del puerto  de 
S. Remo, serán cam biadas  a luces de 
ocultaciones cada cinco segundos, 
conservando  el mismo color de la luz.

Luz. 2,5 segundos; obscuridad ,  2,5 
segundos.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm ero  565, 9 de Mayo de 

1930.)
List of Lights, Part.  V, de 1929, nú

meros 436 y 437.-' Cuaderno de Faros 
de 1926, núm eros 3.451 y 3.452. Car
ta del Almirantazgo Inglés, número 
157. Carta, núm ero  252. R. II. 1. 
("artas italianas, m in e ro s  239-1 y 123 I. 
MAR TIRRENO. ITALIA, C O S T \  W. 

Puerto de Terracina. - Luz restable
c id a . - - Avvisí ai Navigantí. número 
(>5 141. Genova. 1980.
Núm. 566 - - A n u l a r  aviso anterior ,  

número 1.516 de 1929 (véase).
Situación. --- L a t i tu d : 41° 17' N, - 

L ongitud : 13° 15* *K. (aproxim ada).
Detalles.—La luz de relámpago rojo 

s ituada en la cabeza del muelle del

puerto  de T errac ina  ha vuelto a exhi
birse.

Ha dejado, por tanto, de funcionar  
la luz fija roja de reserva.

(Aviso núm ero  566, 9 de Mayo de 
1930.)

List of Lights. Pari.  V, de 1929, nli
mero 560 y suplemento número 1 de 
1980. - -C u a d e rn o  de Faros de 1926, 
núm ero 3.593 y suplemento números 
1 y 2. —Garlas dei Almirantazgo In
glés. números 1.841, 676 y 1.440.—
Carta, núm ero 825. R. II. 1., Cartas
if-’-rmás, números 309-1, 108-1, 184-L 
109-1 y 165-1.
MAR TIRRENO. ITALIA, COSTA SWs 

Golfo de Santa Eufemia.—Tropea — 
Próximo cambio de una luz.— Avissi 
ai Naviganti, número 651142. Genova, 
1930.
Núm. 567.— Situación.— Latitud :  38'“ 

41’ N.— L ongitud : 15° 54* E, (aproxi
mada).

Detalles.- La luz fija verde que fun
ciona actualmente sobre la cabeza le) 
muelle de Tropea será sustituida pró 
ximamente por o tra  de relámpago ver
de cada tres segundos, a s í ’

Luz, 0.3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.

Alcance, 5 5 millas.
Elevación sobre el nivel del mar: 

10,7 metros.
La luz será establecida .sobre un so

porte de h ierro de seis metros de a l 
tura. pintado de negro, con depósito 
en la base.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 567, 9 de Mayo de 1930 ) 
List of Lights, Par!. V. de 1929, nú

mero 016.
Cuaderno de F aros  de 1926. nume

ro 3.665
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 198 y 1.976.
B H. L, 'C ar ta s  italianas, números 

156-1, 286-1 y 291-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

SE,—Punta S. CataJdo (B ari) .  — Co
rrección a aviso anterior.— Avvisi ai 
Naviganti, núm 65T43 Genova, 1930. 
Núm 568 — Anular aviso anterioi nú 

mero 497 de 1930 (véase).
Situación del faro de Punta S. Ga 

taldo.—-Latitud: 41° 8* N.— Longitud: 
16" 51’ E. (aproxim ada).

Detalles.— La escollera en construe 
ción arranca de la punta S. de Raid, el 
límite exterior  de las obras  está m ar
cado por una boya fondeada a 54(1 me
tros y al 64° del faro de esta puifia. 
La zona com prendida entre esta boya 
y la costa es peligrosa y no debe a t ra 
vesarse.

(Aviso núm. 568, 9 de Mayo de 193b.) 
Cartas de! Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.701 y 1.440.
Carta, número 864
B. H 1., ( a r las  italianas, números 

17 -i, 205-1, 168-1 y 355?I.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Puerto de Lido. Obstáculo y luz que 
lo balizaba, suprimidos. - Avvisí a í  
Naviganti, num 65¡144 Genova, 1930. 
Núm 509,~ Anular aviso an ter io r  mi 

mero 266 de 1930 (véase).
Detalles.—Eí bajo-formado por la an 

ligua baliza demolida, situada a 50 me- 
tros al NW. de la recientemente cons- 
truida a 200 metros y al 14° del Semá
foro de S. Ñicolo. no existe ya, habién
dose. por tanto suprimido la luz fija 
roja que lo-balizaba.

(Aviso núm. 509. 9 de Mavo de 1930.1
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List of L ights, P a rt. V. de 1923, nú-
m oro 885.

( 'a rta  del A lm irantazgo Inglés, nú
m ero ! 483.

B. H. L, Carta ita liana, núm. 146-L 
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  

COSTA M„, C1RENAICA (Ita lia ). — 
Tobruch.-—C aracterística de la luz.— 
Avvisi ai N aviganti, núm ero 61 ¡123. 
(ion o va. 1930.
Núm. 570.—Aviso an te rio r núm ero 58 

de 1930 (véase).
Situación.-—Latitud: 32a 4’ N.---Longi- 

tud 23° 59' E. (aproxim ada).
Detalles.—La característica de la luz 

situada en la cabeza de! muelle, frente 
a la Capitanía del puerto , es de relám 
pago rojo cada cinco segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 1,5 se
gundos

(Aviso núm. 570. 9 de Mayo de 1939.) 
List of Lights, P art. V. de 1929 nú

m ero 2.261.
( 'a rta  del A lm irantazgo Inglés, nú

m ero 244
( a rta  núm. 582.
B. H? L, C arta ita liana, núm. 606-L 

MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  
COSTA N„ GIREN A ¡CA (Ita lia ). — 
P uerto  de Berna*—F aro  de Ras # o a l i
san.—Próxim o cambio en la luz. — 
Avvisi ai N aviganti, húm ero 6í¡124. 
Genova, 1930
Núm. 571.—Situación.—L atitud : H2° 

4(? N.—L ong itud : 22° 39’. E  (ap ro x i
m ada),

Detallas.—El aparato  luminoso riel 
fa ro situado en Ras Roahsah (Ras luí 
A isa) será próxim am ente cam biado po r 
o tro ,

E xhibirá luz de g rupo  de dos relám 
pagos blancos cada cinco segundos, 
a n i:

Luz. 0,5 segundos; obscuridad, un se
gundo; luz, 0,5 segundos; obscuridad, 
tres  segundos; no variando las demas 
características .
' Se dará nuevo aviso.

(Aviso núm. 571, 9 de Mayo de !930.> 
L ist of Lights, P art. V. de 1929, nú

m ero 2.266.
C artas del A lm irantazgo inglés, nú

m eros 24t y 244.
C arta, núm ero 582.
B. H. I., C artas ita lianas, núm eros 

392-1 y 893-1.
ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA S. 

Cabo de Buena E speranza. — P uerto  
E lizabeth .—Cambio en la ca rac terís
tica  de la luz. Nueva señal ho raria .— 
No tice, to M ariners5 núm ero 569. Lon
dres, 1930.
Núm. 572. — Anuiai aviso an terio r nu

m ero 19 de 1930 (véase)
.S ituación .—L atitud : 33° 58’ S.—-Lon

g itu d : 25° 37’ E. (aproxim ada).
Detalles.—1.° La característica  ie la 

luz de relám pagos con sectores blanco 
y  rojo, situada cerca deí m onumento de 
L ady Donkin, ha.sido  cam biada a ocul
taciones, con sectores blanco y rojo, 
cada diez segundos.

Luz. cinco segundos; obscuridad ein 
co segundos.

La luz está establecida sobre una to 
rro  de form a octogonal pin tada de 
blanco, de 26,2 m etros de altu ra

Elevación sobre el nivel.del m ar. 11J  
m etros.
. La luz que se estableció tempo ra í
m ente ha sido suprim ida.

2 /  La señal horaria  por bota esta
blecida en el faro citado ha sido su
p rim ida ; en su lugar, dos luces (eléc
tricas) am arillen tas se encienden diez

m inutos antes de la hora y se apagan 
a medio día.

(Aviso núm ero 572, 9 de Mayo de 
1930.)

List of L igths, P art. VI, de 193o, nú
m eros 25 y 5.005.—C artas del A lm iran
tazgo 'inglés, núm eros 641, 642, 2.085, 
2.095 y 748-A.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—M aryland. — Punía 
Sugar.—Boya luminosa con cam pana, 
establecida,—No tice to M ariners, nú 
m ero 1.027. W áshiaglon, 1930.
Núm. 573.- -Anular aviso anterio i nu 

m ero 143 de 1930 (véase).
S ituación.—L atitud: 38° & N.—Lon

g itud : 75° 3* W (aproxim ada).
Detalles.—En 8 de Abril de 1930 ña 

debido ser establecido a siete m idas y 
ai 85° de la estación guardacostas dp 
la caleta “Gecn Ruivh una boya Mrni 
nosa con cam pana, p iu lada a fajas ver* 
ticales y negras, que exhibe luz de des
tello blanco cada seis segundos, así: 

Luz, un segundo; obscuridad, cinco 
segundos.

La hoya de silbato que fue tém pora! 
.m ente .establecida, ha sido re tirada, 

(Aviso núm ero 573, 9 de Mayo de 
1930.)

C artas del A lm irantazgo inglés, nú 
m eros 2.710 y 266.—C arta, núm. 586. 
GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNÍ- 

DOS, COSTA SE.-¿-Arrecifes F lorida. 
Banco Bull F ro g .—Luz^reatahlfcidn y 
cambio en la característica .—No tice 
to M ariners, núm ero 1.037.. W ashing
ton, 1930.
Núm. 574.—Situación. — L atitud : 24° 

51’ N.—Longitud: 81° 20’ 40” W (ap ro 
xim ada).

D etalles.—En 17 de Marzo de i 930 
ha sido restablecida sobre una estrile 
tu ra  en form a de p ila r, con lin terna 
ro ja  y puntero  blanco, la luz del ban
co Bull Frog,. que fué recientem ente 
destru ida.

La ca racterística de la luz ha sido 
cam biada a un relám pago rojo cada 
tres segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad. 2,7 
segundos.

Elevación sobre el nivel del m ar, 4,6 
m etros.

(Aviso núm ero 574, 9 de Mayo de 
1930.)

C artas del A lm irantazgo inglés, n ú 
m eros 1.098 y 1.217.—C artas, núm eros 
472 y 539.
MAR DE LAS ANTILLAS. PANAMA, 

COSTA N.—P uerto  Colón. — Muelle 
C ristóbal.—Luces de aviación estable
cidas.—No tice to M arinera, núm ero 
1.042. W ashington, 1930.
Núm. 575.—Detalles.—- En 14 Je F e

brero  de 1930 han sido establecidas en 
Sa to rre  de acero en esqueleto de seña 
les m eteorológicas situada en tre jos 
muelles 8 y 9, cuatro  luces fijas rojas, 
que se exhiben desde la puesta a 5a sa
lida del sol, para la aviación.

(Aviso núm ero 575. 9 de Mavo de 
1930.)

C artas del A lm irantazgo inglés nú 
m eros 3.111 y 657.
PACIFICO NORTE, PANAMA, COSTA 

S.—Bahía de Panam á. — Puerto  Bal
boa.—Luces par$ aviación estableci
das. -N o tice  to Marinen», núm. 1.059. 
W ashington, 1930.
Num. 576.- -Detalles,— En 10 de F e

brero  de 1930 han em pezado a funcio
n ar en la to rre  de acero en esqu* 'eto. 
de señales m eteorológicas situada en

la parte  W. de Ancón Hiíl, entre los 
cerros Q uarry  y el edificio de la Ad
m inistración, cuatro  luces lijas rojas.

Las luces están elevadas 27,4 m etros 
sobre ei nivel del mar y se exhiben da 
la puesta a la salidndel sol, para  la 
aviación.

(Aviso núm ero 576, 9 de Mayo de 
1930.)

C artas deJ A tm irar.br/go inglés,, nú* 
mero:. 1.544 y 2.261.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

NE.—E stado de Babia.—Punta lia* 
puan.-—Luz restablecida.—Avisos aos 
N avegantes, núm, 30. Río de Ja n e i
ro, t m
Núm. 5 7 7 . Anul ar  aviso an te r io r  

núm . 517 de 1930 (véase).
S ituación .—-- L a t itu d : 1.2“ 5?’ S . — 

L ongitud : 38° 2F  \V. (aproxim ada).
Detalles.—-La luz de Punta Itapuan, 

ha vuelto a exhib irse.
(Aviso núm ero 577, 9 de Mayo de 

1930.)
List of L ights, P art. VII de 1930, 

núm . 81.
(.artas del A lm irantazgo Inglés, n ú 

m eros 540, 2/262 y 529.
Carta núm. 149.

ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 
NE...—* Estado de Bahía. — F aro  de 
líbeos. —• M orro Pcriuimbuco. — Luz 
restab lecida»-- Avisos aos N avegan
tes, núm. 32. Rio de Janeiro . 1930. 
Núm. 578. — Anula? aviso an terio r 

núm . 549 de 1930 (véase).
S ituación .— L atitu d : 18° 48’

Lo n gi tu d : 31 ° . W, (a p ro x i m a d a).
Detalles.— La luz-del faro le  líbeos- 

s ituada en el Morro Pernam buco , hg 
vuelto  a exh ib irse .

(Aviso núm ero 578, 9 de Mayo de 
1930.)

List of L ights. P art. VII de 1930 
núm . 97.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 3.156 y 529.

Carta núm. 149.
ATLANTICO SUR, ARGENTINA, COS

TA E.—Península Betbeder. — F aro
Cabo San José. Restablecim iento de
la luz.—Avisos a Tos Navegantes nú 
m ero 65 Buenos Aires. 1939.
Núm. 579.—-A nillar aviso an te rio r  

núm . 451 de 1930 (véase).
S itu a c ió n .--L a ti tu d : 44" 3F  N. —

L ongitud : 65® 17* W. (ap ro x im ad a).
Detalles.— La íuz del faro de Cabo 

San José ha vuelto a exh ib irse.
(Aviso núm ero 579, 9 de Mayo de 

1930.)
List of L ights, Part, Vil de 1930 

núm ero 326.
Cartas del A lm irantazgo inglés, nú 

me>$ 1.324.
Cíy’ta núm. 40.

ATLANTICO SUR, ARGENTINA, COS- 
T a  SE.—Cabo Vírgenes. — Estación 
radíotelegráfica deeiriada.--A  visos a 
los N avegantes, núm ero 66. Buenos 
Aires, 1930.
Núm. 580.—S ituación .— L atitud : >2° 

20* S.-—L o n g itu d : 68a 2 F  W. (apruxi*  
rnada),

D etalles.— Ha sido des tru ida  por un 
incend io  la estación rad io telegratica 
de Cabo Vírgenes.

Se dará nuevo aviso de %u restab le  
cim iento .

(Aviso núm ero  590, 9 de Mayo de 
1930.)

C artas del A lm irantazgo Inglés, mi- 
m eros 1.336, 554, 1/284 y 789.

C artas H úm eros 626 y 458»
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PACIFICO SUR, CHILE, COSTA Wl— 
Golfo Anciid*—Sewfo Reloncavi.—Isla 
QueuJlin,—Situación, - del nuevo faro.
A visos a los Navagantes, número 109. 
Valparíso, 1930.
Núm. 581. — Aviso anterior: número. 

652 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 41° 52* 30AS.— 

Longitud: 72o- 36* 3(P W. (aproxi
mada).

Detall es. — El faro recientemente 
Inaugurado en la isla QuenlUn se en
cuentra situado en la Punta Ruin, en 
bt situación que se indica.

(Aviso número 581, 9 dé- Mayo de 
3:930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés,, nú
meros 1.313, L289 y2.26&.

Carta núm. 246.
PACIFICO SUR, CHILE, COSTA- NW. 

Faro Punta Angamo»*—-Cambio en. el 
período de la luz-—Avisos a los Na
vegantes, núm, 110. Valparaíso, ,1930. 
Núm. 582. — Anular aviso anterior 

núm. 553 (véase).
Situación. — Latitud: 23° 2’,5 S. — 

Longitud: 70Q 32 Wí (Aproximada).
Detalles.—El periodo de la luz die 

relámpago blanco del faro de Punta 
Aligamos- ha sido cambiado a G segun
dos,as í :

Luz. 0,6 segundos; obscuridad, 5*4 
^gandes.

(Aviso número/' 582, 9'-: de Mayo de 
1930.)

List of Lights, Parió VII dé' 1-930*. 
nú ni. 612.
- Cartas, del Almirantazgo.- Biglés, nú

meros 1.277 y 2.262»
Carta núm. 246:

¡PACIFICO • NORTE, JAPON éHbisshu),- 
COSTA. S.:—Mikomoto Shima.—€ á ^  
bio en la característica de la Inz.— 
Notice to Marineras,., número 1.698. 
Wáshington, 1930;
Núm. 583.---SHuación,—Latitud.: - 34° 

55’ N.—Longitud: 138?: 57* E. (aproxi
mada).

Detalles. — La -característica.; de la 
kiz de Mikoraoto Shinia, ha sido cam
biada de fija con, sectores Múñeos y 
rojos a alternativa blanca y roja cada 
16 segundos.

Deben borrarse de lía» carias- los 
sectores.

(Aviso número 583,, 9'- dé Mayo'- de
n m o

List of Lights, Pari; VI, 19.80, nú
mero 2.213.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 953 y 996.
'PACIFICO NORTE, JAPON (H-onshn)f- 

COSTA S.—Ise-Kai.—■-Maya Gawa» — 
Nueva luz.—Mollee lo- M-ariners,. nú
mero 1.099.# Wáshington, 1930.
Núm. 584.—Situación. —Latitud: 34° 

32’ 45” N.-~Longitud":. 13(5* 42’ 25” E. 
(aproximada).

Detalles.—En la entrada a; Maya Ca
va ha sido sido establecida una luz 

fija blanca, elevada 11 metros sobre 
nivel del mar, sobre un mástil de 

randera de 7,6 metros de altura, pia
ndo  de blanco.

Alcance, 11 millas.
(Aviso número 534, 9 ele Mayo de 

¿930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, ■ ma

ñeros 952, 998 y 3.650.
MAR MEDITERRANEA, E S P A Ñ A ,  

COSTA E .— Enseñada de ja  vea. — 
Punta e islote Palmera.—Canvbio en 
el nombre.—Comandancia del Trozo 
Marítimo de Dentar 
Núm. 585. — Detalles.—La minia e

islote Palmera, de la carta núm. 292*-A- 
y derrotero del Mediterráneo, página 
274, se nombrarán en lo sucesivo 
“Punta e islote Galera”. .

(Aviso número 585, 9 de Mayo- de. 
1930.)

Carta, número 292-A.
MAR MEDITERRANEO, ES P AÑA. ,  

COSTA E. — 1*>«sanada de Jav e a .— 
Construcción Te mv- malecón; —- Co*- 
inaiidanciñ era Trozo-* Marítimo- de 
Denia.
Núm. 586.--Situación.—Latitud: 38/ 

47’,7 N.—Longitud:-' 0o E., (aj*©r
ximada).

Detalles-.—Ha empezado la const-rae* 
ción de un malecón^ que arrancan do- 
do- la punta e islote Galera en direc
ción a lS . 17o- AV., habrá, de tener una- 
longitud de- 5G.9: metros, dei* que ya 
hay en período de construcción irnos 
30 metros.

(Aviso número - 586, 9~ de- Muyo-; ée 
19300

Carta, número 292-A.
MAR- MEDITERRANEO, E 8 F :TÑ A,, 

COSTA E*—Cabo- ■ San. Antonio*—SI4 
tuacióii del geecilforo*—Comandancia-- 
del Trozo Mauiímo de Denia:
Núm* 537.—Situación:—Latituicl: 38f 

4:8M N¿—Longitud: 0° 
ximada);

Batalles;-—* El edifieió dbl¡ semáforo 
del Cabo tan. Antonio, no está; ya en 
la situación que se indica en: h& carta 
número 292-A.

El eje del observatorio.-del semáfor 
ro actual, se halla a 28 metros al Sor 
24°’ E. del eje de la farola y en la mi
tad de la distancia entre ambos edifi
cios se encuentra, el palo y verga de- 
señales.

(Aviso número 58-7,. 9 de Mayo; dé 
1830.) *

Carta, número 292.A.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA,.. €08j» 

T-A NW.-—Ría de 'Marín.-—Bájo. Cabe?-, 
zo de! Medio.—Próximo, cambio; ei&Ut- 
característica de la  luz. que lo. balita. 
Servicio. Central de Señales Maríti
mas, 3 Mayo 1930,
Núni. 5 88.—D etalles*—P r.ó.x-ima$n eiír 

te será cambiado el aparato kinrmoso 
de la- luz-, que baliza el bajo. “Cabezo 
del Medio”, de la ría de Marín*

Ira nueva apariencia dé la luz será 
de relámpagos rojos equidistantes: ca
da 1,6 segundos, así:

Luz, 0*8- segundos; obscuridad,.-6,8 
segundos.

Las demás características no varia
rán.

Se dará nuevo aviso cuando se efec
túe el cambio mencionado,

(Aviso número 588, 9 de- Mam-ralle. 
1936.)

Cuaderno de Faros de 1930» núme
ro 155;—Cartas, números 75-A y 124-A.

 ̂ San. Fernando,. 91 de Mayo de 49.36. 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia de Santan
der, solicitando erarara.;cn vAI impues
to sobre bienes ara la* personas juii-

dieasra favor d-e. la F i\ n d ac i ó n-1 cu e~ 
? íáy instituí-dá- en la Pe ni lia de Gayón,
, por doñ a*lrene BasíiUo :

Residían do-; que,, según, consta en in- 
; formación- practicada en. el Juzgado 
: dírprimara'- instancia de’ Villa carrie do,
; ciasde tiempo, m uy antiguo viene iqm 
! e-ionamlo.; una- Fluí dación cuyo- capital.
• -es. de 698,02: pe.setas, representado, por 
Ir  lámina núiu, 772' de ínsírucción pú-

¡ h ije a :
* RésúltjandO' que el Ministerio. d:e- Ins- 
traceié;*&pública,- en Real orden de 28

: de- Febrero:- dé 1936, clasifica a. la 
: F te :dácite ; con el'carácter de benéfica 
: docente particular,, y encomienda el 
; Patroniíto a- la-. Junta provincial de Be- 
1 neficencia- dé- Santander, con. la obii- 
: gaei-óu- de- presentar presupuestos y  
'' rendir"cuentas a l Protectorado-:

Cb^siíiérando que el articulo 44 da 
; la ley de los impuestos de Derechos 
reales y  sobre transmisiones de bne
nes, texto' refundido, de 27" de Febre
ra: de. 1827s. y eF 261 del Regiamenio 
dictado: para  sir aplicación en 26 de 
Marsh: siguiente,j; declaran con. derecha 
a* ap-zar. de: exención de.l'-' impuesto de 
personas jurídicas los bienes que de 
unan manera/ directa .e inmediata,, sin 
interpomción de persona, se hallen 
adsci'ite. q;.afectos, a. la realización de 
un, objeto/ benéfico, dé. los eriimieradas 
en el' aríículb 2;°'- del Real decreta; íü 
14: de Marzo: m  1899, siempre que en 

' é l &ev emftímz*. ddAclamen te los nus^ 
moa, bienes-0/ sus. rentas o productos?

Ccaahlerando' que la Fundaclóu-Es* 
caAm veafíza: un fin esencialmente' be* 
Bélico, por' dedicar su actividad a l re
medio de necesidades ajenas de inra’ 
manera: gratuita sin: que. exista perra
n-a. mterp-Uésta.: par hallarse obligado 
e l Fa-tromatO:. a¡ 1.a- rendición, dé c;iU3a 
tas y no poder disponer,, por tanto* 
de los-, bienes, sin,, incurrir en re.spon- 
sabilidadl

Go:nsiiIfe.raB-(lo, que la-: Fundación, po
see bienes adscritos de una manera 
directa a. la-, raa-lización del fin bené
fico, por figurar su- capital en una ius* 
c ri p c i ó n i -n.tra.-a cíe r i-b.le:

Goarid^raa-dcfe- que,, ea--. su consecuen
cia, procede conceder la.- exención so
licitada-. _

GpBsidérauda: que-, este Centro Lene 
competencia-: para.: resolver esta clase 
de expedientes a tenor de lo: dispues
to- en el último párrafo del urtím lo 
262' del Reglamento de 26. de. Marzo 
de m L
^Ira. Mrección: generaí de lo, Conten

cioso, del Estado, acuerda, concede o. 
la . FundúciÚDrEsGiiela- instituida eñ la 
PenilLT dé: Gayón por doña Irene Rus- 
tillo, exención.. d.el. impuesto de -¡riñes 
ele las; p-ersonras' jurídicas.

Lo que. digo a. V. I. para su cono* 
cimiento. Dios, guarde a V. L rancho» 
años Madrid, 24 de Abril de 1230. r  
El Director general, (1 de. Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado- eie Hacienda en San-»

Uno. S r.: Vista la instancia.-dirigi
dla a-, esf.e ilcntm- por D. Miguel Agua
yo Millám Director del Instituto- de 
San- Isidro,, solicitando, en -nombre de 
la. Fiindácié». “Premio. María del P i
lar Fíilaeios”, la; exención del impues
to sombre. Menes dé las personas iui'F 
dicas:
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Besirl-tando que por eí^nfera púbíi- 
■£i\ .de IB de Noviembre de WÍ?,  ante 
el Notario de e|Ja Corte 1). Antonio 
'f-uróa y B©scá, se creó esta-Ob -a piíp 
cvrye.’fia -¡es la concesión de m¡¿ premio 
anual de J JBO .pesetas ;a la seborita 
ülii’íram del expresado Ce piro docente 
.que ¡mayor número de Sobre sedentes 
haya obtenido eia sus estudios de Se
gunda enseñanza, que -r>e dará iniegr© 
a una sola señorita, teniendo el mis
ino derecho las alumnas oficiales que 
las libres:

R esu ltando  que -el .capital de la Fun- 
dación asciende a la can tidad  de pe
setas 32.500 y figura en una lám ina 
in tran sfe rib le  núm ero 05.699 fia- Deu
da perpe tua  al 4 por 100 in te rio r, de 
P artic u la res  y tlotec4ividad.es. ex p ed i
da en M adrid el 3 de F ebrero  del año 
ac tua l:

R esultando que el M inisterio  ahí 
In stru cc ió n  ..pública, en  Regí o rden de 
8 .de Abril de 4929, olasifieg a ;la /F un
dac ión  ccyn el . ca rác te r de kenéfico- 
¿peerrie p a rticu la r, obligando al P a
tro n a to  a ju stifica r el levanlm tiienio 
f|e  las cargas fundacionales:

£pc$vderan,ck> que el ^.rtí.ctd j £M 
del Reglam ento . 4.e -2B' de M arzo .fig 
1927, d ic tad o  para  la syA'ieaciA.v d e  la 
ley de  lo s im puestos .de ’B e re r iv n  -rea
les y.., sob re  íran sm is  jorres pe 'biep.es, 
tex to  re  fun iid o  -de 28 d e  P gbrcro  a n 
te rio r; deetgra con derecho  a gozar 
¿ e  exención  del im puesto  de perdón-is 
ju r íd ic a s  tos b lepes q tje  cpns-% syap 
la  do tac ión  d e  F iináac lones ¿p #  l a r 
gan p o r ob je ta  so s ten er p rep á p *  '& la  
pu ttu ra q a la yijríud :

G on^ideraiid© . la
“¡Premio M aría del P i te ' p a l& ch s” de
dica su ac tiv idad  prec isam ente  a ío- 
naentar la ap licación  en trq  tas gh ses 
estudiosas. fpnieniami© así la cúfiturg 
general, sin  q u e , p o r  -otra parte , ex is
ta persona in te rpuesta  en tre  ,tí’U>a} tin  
y  e i  cap ita l fundacional, p o r  L abarse 
obligado el P a tro n a to  -a jusUfi :;p* 
le v  anta m lento  de ta s  cargas fpmú^riO’ 
Bales, no  pud ienáo , p o r 'ta n tfP  dispo
n er de los bienes ni dejar inc ipcp lidá  
la voluntad  del fu n d ad o r %im Íb c I  f i?  
en  re sp o n sa b ilid a d : • ■

GoHvSÍ¿erando  que la en tidad  p e ti
c ionaria  posee b ienes adscrito s de una 
m anera  d irec ta  e inm ed ia ta  a la rea
lización de un objeto benéfico por 
figurar su cap ita l en una lám ina de 
ca rác te r in tra n s fe rib le :

C onsiderando  que, en su consn ¡ami
d a ,  procede conceder la exención so
lic ita d a :

C onsiderando  que este C entro tiene 
com petencia para  reso lver esta clase 
de expedien tes en v irtu d  de k  dele
gación que al efecto le confiere e i  úi- 
tim o p árra fo  de) a rtícu lo  262 de Re
glam ento de 26 de Marzo de 192 7,

La D irección general de lo C¡*n[cu
elo.so del Estado acuerda dec t i r a r  
exento del im puesto sobre incoes de 
las personas ju ríd icas el cap ita l de La 
F undación  in stitu id a  en esta Corte 
con el nom bre de “ Prem io Mam i del 
P ila r P alacios3’.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. 1, m uchos años. M adrid, 5 de 
Mayo de 1930.— El D irec to r general- 
C. de S an tam aría  de Paredes.,
Señor Delegado de H acienda cu Ma

d r id

im a ,  $r.*  V ista -la in s tan c ia  d iri
g ida a este C entro  p o r  p .  F rancisco  

-fcomioa y  Moya, D ecano de la  F acu l
tad  de D erecho de la U niversidad  de 
Z aragoza,-so lic itando , en nom bre de 
la F undación  de D. R icardo  Sosera, 
la exención del im puesto sobre b ienes 
de las personas ju ríd ic as :

'Resultando que D. R icardo  Sosera 
Sansón, C atedrático-D ecapo que íué de 
la F acilitad  de D erecho de d icha ¡Uni
v ersidad , p o r  testam ento  o torgado en  
% de N oviem bre de 1918 ante el No
ta rio  de Zaragoza D. E n rique Gimé* 
m iz G ran, instituyó , adem ás de vario s 
legados particu la res, una Fü© dación 
de ca rác te r benéfico, cuyo fin, según 
consta en el Reglam ento por que aqué- 
-lia se rige, es la creación  de becas y 
adquisic ión  ale libros, siendo dichas 
becas de 2d)90 pesetas, pud iendo  ser 
aum entadas o d ism inuidas en su nú- 
mgro y en su púan tía  según .aumente 
o d ism inuyan  las ren tas del cap ita l 
fundo clona}.; y p ara  p o d er o p ta r a los 
beneficios es necesario  .hallarse m a tri
culado como alum no en Ja F acultad  
de D erechp de la U niversidad  de Za
ragoza, perd iendo  el beneficio que se 
les conceda si ob tuv ieren  nota de sus
penso en alguna as ig n atu ra :

R esultando que la  F undación  posee 
una lám ina de P articu lares  y Colec
tiv idades, de ca rác te r .in transferib le , 
núm ero $.787 p o r valor de 209.509 pe* 
setas nom inales y una ra llad  de linca 
urbang  que ha xle veqders.e p a ra  con
v e r tir  su im porte  [en o tra  in sc rip c ió n  
tam bién  intraasfgfib-Ie’:

R esultando que e l ^ in is ie r jip  d# Ins* 
tracc ió n  p ú b lica  clasifica a la en tid ad  
p e tic io n aria  con di c a rá c te r  de bené
fico-docente p a rticu la r  encom endan
do el P a tro n a to  ál Decano de la F a
cilitad  de D erecho Me la U niversidad  
de Zaragoza con la obligación de p re 
sen tar pre apuestos y re n d ir  cuentas al 
P ro te c to ra d o :

R esultando que a la in stan c ia  se 
acom paña testim onio  dél te s tam en to  
o torgado po r el F u n d a d o r  ,y copla del 
'R eglam ento:

U qnsiderandp que el a rtícu lo  44 de 
1$ ley de }q§ im puestos d e  D erechos 
reales y sobre transm isiones de b ie
nes, texto refund ido  de 28 de F ebrero  
de 1927 y el 261 del Reglam ento d ic
tado para su ap licación  en 26 de Mar
zo siguiente, declaran  con derecho a 
gozar de exención del im puesto de 
personas ju ríd icas  los b ienes que de 
una m anera d irec ta  e inm ediata, 
sin in te rposic ión  de persona, se ha
llen adscritos o afectos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
m erados en el artícu lo  2.° del Reai 
decreto  de 14 de Marzo .de 1893, siem 
pre que en éi se em pleen d irec tam en
te los mismos bienes o sus ren tas o 
p ro d u c to s :

C onsiderando  que la en tidad  pe ti
c ionaria  realiza un fin benéfico por 
ded ica r su ac tiv idad  al rem edio de 
necesidades ajenas de índole intelec
tual y m oral de una m anera com ple
tam ente gratu ita, sin que exista p e r
sona in terpuesta por exigirse al Re
tro nato la rend ic ión  de cuentas y no 
poder d isponer de los bienes fu n d a 
cionales sin in c u rr ir  en responsab i
lidad  :

C onsiderando  que la a d sc rip c ió n 'd e  
bienes de una m anera d irecta e inm e
diata está cum plida p e r  lo que se fe-

ífcre a la inscripción Intransíeribla 
de la Deuda pública:

Considerando que en su consecuen
cia procede conceder en cuanto a esa  
inscripción de la Deuda pública la 
exención solicitada: 

j*. Considerando que este Centro lien© 
conipetencia para resolver esta ciase 
de expedientes en virtud de la ífieul- 
tad que )e concede gl último páraafo 
del articulo ‘¿62 del Reglamento de 20 

I de Marzo de 1927;,
La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda conceder a 
la J3Fnn.dnción Rasera”, instituid^ en  
Zaragoza, 1$ exención del im puesto  
sobre bienes de las personas jurídicas 
en cuanto a la inscripción  de Particu
laridades y Colectividades núm. 5.787.

Lp qpe digo a V. L para su conocí* 
m iento y efectos. Dios guarcie a V. I* 
muchos años. Madrid, 26 de A bril 
de W80,—EJ Director general, C. do 
8awi&nmm de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Zá* 

ragoza.

M IN ISTERIO   DE LA  G O BERNAC IO N  

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M IN I
CACIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINA EN ESTA DIRECCION GENERAL 

E d ie to
P o r  el p resen te se llam a y  em plaza 

a D. Esteban Ruiz Pérez, ex Oficial de 
UormoSa ignora lo  p aradero , para  
que en e l té rm in o  de diez días, a con
ta r  desdé la publicación del p resen te 
edicto  en los periód icos o fic ie ’ x se 
per ame, por sí o po r m edio de repre* 
sentgiile, en egia D elegación, calle m  
la M agdalena, n 'm ero  12, a recoger y 
con testar el pliego de los cargos- que 
se lp haíi for;m «kdo en .expediento 
que m  in stru y e  por rein tegro  al Te* 
soro núhlief) de la can tidad  de í.45f^ 
pesetas, suma de las indem nización^» 
de varios pRegos de alores, 
dose aS m r8&  d e  aquél como A M  in is
trad o r de la Estafeta de La* L ínea en 
los meses de Abril, Mayo y Jun io  de 
1922; adv irtiéndo le  que de no verifi
carlo  será declarado en rebeldía, p a 
rándole el perju icio  a que hub iere  
lugar.

M adrid, 20 de Mayo de 1930.—El-. 
Delegado^ F rancisco  Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICAS Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARI A

incoado  ante este M inisterio expe
diente pera clasificar como benéfico* 
docente, de ca rác ter p a rt'cu la r , la F an - 
dacióyi institu ida  en Salam anca por 
dona Josefa Vicente Lorenzo, denom i
nada de “ !). P rim itivo  V icente Lo-
renco”,

F-ta. S'-’b » ''c rc taría  ha dispuestes -rn 
cirrufiñm i'.'p 'o de lo i)veven.ido en. el 
prUcuio 43 de la In strucc ión  de 24 de 
J\ü’ct de 1913. conceder aiKÜencia a 
k i: repre-'' '^ a n te s  de d icha Fundación
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e interesados en sus beneficios, por  
término de q u ’nce días laborables, a 
contar desdo e } ¿ ^  1 .,n.
M irac ión  del presente edicto en la 
♦ Jareta  ok M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará '*e rnanrfies4n e? 
diente de re ferone;a en la do
Fundaciones benéfloodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la mu- 
ftnna a ríos de la ^ r d e .  - m'*a que p ic 
«dan exponer  lo que vieren convenir  
a su derecho.

Se hace público  para general cono  
Cimiento.

Madrid , 12 de Mayo de 1930. —  di 
Subsecretario, G. Moren te.

Vacante la C atedra de Física y Qu í
mica del instituto nacional de S^gnn- 
da enseñanza de Pontevedra, y en ca l 
vado  de su desempeño el Ayudante  
interino de la Sección de Ciencias ic l  
mismo (dentro, D. José Antonio Bote
lla Domínguez,

Esta Subsecretaría ha tenido a b ien  
disponer  que a p a rü r  del día 7 de 
A br i l  último, fecha en que se hizo car
go de 3a expresada Cátedra vacan*i,  
se acredite al Sr. Botella Domínguez  
los dos tercios del sueldo de en*~ : ’ > 
de la misma, de con form idad  con lo 
establecido en el Real decreto de 21 
de Mayo de 1926.

Lo  que ro rn m rn o  a V. S. para  su 
ronocim iento  v demás efectos. Dios  
guarde  a V. S. muchos años. Madrid ,  
13 de Mayo de 1930.— El Subsecreta
rio, G. Moren te.
Señor O rd en ad o ” de pífgos p o r  li

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente instru ido  para  
Ib exped ic ión  de los certif icados de 
♦••titui* para la enseñanza de la A p i 
cu ltura: .

Resultando que en cum plim iento  de I 
Iq d ispuesto en la Real o rd en  de este I

Departamento, fecha 28 de Mayo úl
timo. y orden de la D irección  genera l  
de Agricultura de 18 de Octubre pró  
ximo pasado, la Comisión designada  
para el examen de ios Maestros aiura
nos del curso de com probac ión  de a p 
titudes para la enseñanza de la A p i 
cultura. ce lebrada con arreglo  a dicna  
Real orden, ha elevarlo a la D irección  
general de P r im era ’ enseñanza la p ro 
puesta de los siguientes Maestros para  
concederles el certificado de aptitud  
para la enseñanza de la Apicultura,  
por  haber merecido  en el examen ias 
calificaciones numéricas que se ind i
can, las cuales están com prend idas  en 
una escala de 0 a 10, estimándose co 
mo necesaria para la ap robac ión  des
de 5 a 10:

-D. Máximo Sánchez, (5.00.
D. Julián Sánchez Gallego, 7.50.
D. A lfredo  Fuertes, 8.50.
D. Andrés  Sánchez Pastor, 9,00.
D. F rancisco . Navar idas ,  7,50.
D, Antonio García. 8 50.
D. Tom ás  Vicents, 6 00.
D, Leoncio  Sanz, 9.50.
D. Vicente Peí a yo, 6.00.
D. V íctor  Latorre, 9,00.
D. Manuel Ros Ruiz, 7,50.
D, Moisés Sáinz, 8,75.
D. Julio Antúnez, 8,50.
D. A le jandro  Carretero, 9,00,
D. José María Soler, 9,50.
D. Juan Manuel Muñoz. 8.00.
D. Teógenes Ortego, 9,75.
D. Sebastián Fornaris .  6,25.
D. Serafín B lanco, 8 25.
D. Felipe García, 5,50.
D. Julián Sánchez, 9.25.
D. A le jandro  Zabala , 6.50.
D. R icardo  García Escudero, 8,50.

T en ien d o  en cuenta lo p reven ido  en 
el núm ero  octavo de la Real o rden  de 
28 de Mayo, de 1929,

Esta D irección  g e n e ra r  ha resuelto 
que, de con fo rm idad  con la exp resa 
da propuesta, se exp ida  á los M aes 
tros com pren d idos  en la m isma el ce r 
tificado de aptitud pa ra  la enseñanza  
de la Apicultura, a que se refiere la 
Real o rden  de 28 de M ayo  de 1929.

Lo digo a V. S. para su conoc im ien 
to y demás efectos. Dios guarde a

V. S. muchos años. Madrid . 9 de Muyo  
de 1930.— El D irector  general, Rogo- 
rio Sánchez. ^
Señores Inspectores de P r im era ense

ñanza de Avila. Salamanca, Gáceies»  
M adrid ,  Navarra,: Cádiz, Murcia, Ge
rona, Segovia, Albacete, Guadaíaja-  
ra, Valencia, Badajoz, S am ander ,  
Cuenca, Córdoba , Soria, T o l  do. Pa
leares, Pontevedra , Alava y Leo o.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  I N D U S 
T R IA

PESAS V MEDIDAS

I lmo. S r . : Visto el oficio de l 
•tura Industria l de la prov incia  de Ge
rona, e levando a ia ap robac ión  de la 
Su per io r idad  la propuesta que p i r a  
Ayudante icio forrrmia c!^»r>-
r Tica do r oficial de contadores eléctri
cos a favor  del Perit* electr*cista «l«»n 
En ' García  V ig n e au x :

C ons iderando  que propuesta :e 
afasia a lo preceptuado en el Real l á 
crelo de 22 de N o v iem bre  de i 9'- t y 
Rr * de 31 dr Mayo de 19"

Esta D i r e c c ’ón general, de con for 
m idad  con lo dispuesto sobre el par

t i c u l a r  en la legislación vigente la 
rm t e r b i , . ° tenido a bien a c o rd a r :

1.® El nom bram iento  de D. E n r i 
que García V igneaux , para el c a r g j  
de Ayudante de la Verificación de con
tadores eléctricos de la p rov inc ia  de  
G eron a ;  y

2.® Que se haga constar que d icho  
nom bram ien to  no lleva consigo  el de
recho a pe rc ib ir  sueldo ni gratifiva
cación alguna por  parte del Estado.

L o  que part ic ipo  a V. I. parar su co
nocim iento  y cumplimiento. D ios  
guarde  a V. I. m uchos años. M adr id ,  

'5  de A b r i l  de 1936.— El D irector  ge
neral, Manuel Casanova.
Señ or  Jefe S u per io r  de Industria .




